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presenta un coeficiente de adjudiQación de G,666'l y con arreglo 
• las condicione. que sirvieron de baBe en la subuta. 

Lo que de 9t'<ien del elKCelentiaimo señor Mlni!tro coMwlico 
a V. S para su oonocimiento y efectos. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1967.-El Director general, por 

delegación. el Jefe de Contratación y Asuntos Generales. Juan 
Jesús Torán. 

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo. 

RE80LUCION de la Dirección GeneTal de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pú.blico haber sido 
adjudicadas las obras de «.Defensa de la margen 
derecha del no ATagón, en Funes (Navarra)). 

Este Ministerio, con esta fecha. ha resuelto : 
Adjudicar definltivamente la subasta de 1M obras de «De

fensa de la margen derecha del rio Ara.gón en Funes (Nava
rra») a «Marin y Soldevilla S . L.». en la cantidad de pese
tas 4.746.735, que representa el coeficiente 0,7217803342 respecto 
al presupuesto de contrata de 6.676.426,06 pesetas y en las demás 
condiciones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del e:xcelentisimo sefior M1n1stro comunico 
a V. S. para su conocimiento Y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1968.-El Director general, por de

legac16n, el Jefe de Contratación y Asuntos Generales, Juan 
Jesús Torán. 

Sr. In¡:en1ero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Xbro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidraúlicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras de (Amplfación de la defrm
sa de Algemesí contra las avenJdas del TÍo Magro 
(Valeneia)). 

Este Mini¡>terlo, con fecha de hoy, ha resuelto : 
A<ljudicar definitivamente la subasta de las obras de «Am

pliación de la defensa de Algemesi. contra las a.venidas del río 
Magro (Valencia»), a don Ernesto Celda Bono, en la cantidad 
de 5.413.900 pesetas. que representa el coeficiente 0.6799464998 
respecto al presupuesto de contrata de 7.962.244.09 pesetas y en 
las demás condiclones que rigen para este contrato. 

Lo que de orden del e:xcelent.!simo sefior Ministro comunico 
a V. S. para su conoclm1ento y efectos. 

Dios guarde a V. S . muchos afios. 
Ma<1r1d, 25 de enero de 1966.-El Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación y Asuntos Generales. Juan 
Jesús Tornn. 

Sr. In~.ro lJirector de la Coll!ederaclón Hidrográfica del 
JÍlOC. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto de ramales y 
depósffos del Grupo Centro-Oe8te del G1uuUl.rrama 
~lonias de GuadaTTama., Alpedrete y Los Negra,.. 
les-. Abastecimiento de agua a los pueblos de ia 
sierra de Guadarrama. 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
A~udi()ar la subasta para. la ejecución de las obras com

prendidas en el «!Proyecto de Ramales y Depósitos del Grupo 
Centro-Oeste del Guadarrama-colonias de Guadarrama. Alpe
drete y Los Negrales-. Abastecimiento de agua a los pueblos de 
la sierra de Guadarama» a «Constructora Alcarreña, S . A.», en 
la cantidad de 1'l.884.:n7.12 pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 18.439.592,12 pesetas, lo que representa un coefi
ciente de adjudiCación de 0.6445 y con arreglo a las condiciones 
que sirvieron de base en la subasta. . 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a. V . S. muchos años. 
Madrid. 25 de enero de 1968.-El Director general, por de

legación, el Jefe de Contratación y A.suntos Generales. Juan 
Jesús Torán. 

Sr. In¡en1ero Director de la Confederación Hidrográfica del 
Tt.jo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidraulicas por la que se hace PÚblico haber sido 
actjudicadá8 las obras d81 «Proyecto de rama.k3 y 
depóSitos del grupo Nor~te-Becerrll, colonias de 
Becerril, Mataelptno, Cerceda y Boalo (Madrid). 
Abastecimtento de agua a los pueblos de la sierra 
del Guadarrama». 

Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto: 
Adjudicar la subasta para la ejecución de las obras compren

didas en el «Proyecto de ramales y depósito del grupo Nordeste
Becerr11, colonias de Becerril, Mataelpino, Cerceda. y Boalo (Ma
drid). Abastecimiento de agua a los pueblos de la sierra del 
Guadarrama» a «Albega, S . A.» de construcciones» en la can
tidad de 11.467.93'7,16 pesetas, sIendo el presupue8to de contrata 
de 1'6.453.280 pesetas, lo que representa un coeficiente de adJu
dicación de 0,696900876 y con arreglo a las condiciones que 
sirvieron de base en la subasta. 

Lo que de Orden del e:xcelentlsimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madtid. 25 de enero de 1968.-El Director general por de

legación, el Jefe de Contratación y Asuntos Generaias, Juan 
Jesús Torán. 
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográtl.ca del 

Tajo. 

RESOLUCION de la Jefatura Provinctal de Ca
rreteras de Guadalajara por la que se declara la 
neoesidad de ocupación de las fincas afectadas en 
el térm.ino municipal de Algora por las obras de 
ensanche y mejora del lime C. N. Il, de Madrid 
a Francia, por Barcelona, kilómetros 107,000 al 
140,302. 

Examinado el expediente incoado en esta dependencia para 
la expropiación de fincas que en el término municipal de 
Algora se ocupan con motivo de las obras de ensanche y me
jora del firme C. N. n, de Madrid a Francia por Barcelona. 
kilómetros 107,000 al 14<l,302, término muniCipal de Algora; 

Resultando que la relaciÓn nominal de propietarios fué pu
blicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Expropiación 
Forzosa de 1954 y Reglamento de 1957; 

ReSultando que durante el plazo de quince dias preVisto 
en el articulo 1Il de la Ley de Expropiación Forzosa, y según 
certificación del Ayuntamiento de Algora de fecha 13 de ene
ro de 1968 no se han presentado reclamaciones; 

Resultando que ha informado favorablemente la Aboga
cia del Estado con fecha 26 de enero de 1900; 

Vista la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, Reglamento para su a¡pllcación de 26 de abril de 
1957 y demáS disposiciones complementarias; 

Considerando que en el expediente se han cumpl1do todos 
los trámites legales y reglamentarios. 

Esta Jefatura en uso de las atribuciones que le confiere el 
artículo 98 de la Ley de E~ropiación Forzosa, ha resuelto: 

1.0 Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal 
de Algora. • 

2.° Publicar este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado., 
en el «(Boletín Oficial» de la provincia y en el periódiCO «Flo
res y Abejas» de esta cllipital, as! como en el tablón de anun
.cios del Ayuntamiento de Algora, siendo notificada indivi
dualmente a los interesa.dos esta Resolución, advirtiéndoles que 
contra el acuerdo de necesidad de ocupación podrán inter
poner recurso de alzada. ante el excelent1simo sefior Minis
tro de Obras Públicas dentro del plazo de diez días hábi
les, a contar desde la notificaci6n personal o desde la última 
de las publicaCiones citadas, según los casos. 

Guadalajara, 29 de enero de 1968.-El Ingeniero J(tfe.
S9-2-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Segovia por la que se señalan lechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa· 
ción de las fincas que se citan. afectadas en el ex· 
pediente de expropiación forzosa , incoado con mo
tivo de las obras de «Ensanche y mejora del firme 
entre los puntos kilométricos 62,400 al 72 .617 y 76,5611 
al 95,600 de la carretera nacional 603 de San Rafael 
a Segovia». término municipal de El Espinar. 

Habiendo transcurrido los plazos hábiles fijados por la Ley 
de Expropiación Forzosa para la información pÚblica corres
pondiente y examinadas las reclamaciones que durante ella 
tuvieron lugar, esta Jefatura, de acuerdo con el articulo 52 
de la Ley antes mencionada, ha. señalado el lugar, dla y hora 
Que a continuación se mencionan para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas. 

Segovia, 24 de enero de 1968.-El Ingeniero Jefe.-570-E. 


